
C.A. de Santiago

Santiago, trece  de febrero de dos mil veintitr s.é

Vistos y teniendo presente:

Primero: Que  comparecen  don  Joaqu n  Cortez  Huerta,í  

ingeniero civil,  en representaci n de la Comisi n para el Mercadoó ó  

Financiero deduciendo Reclamo de Ilegalidad en virtud del art culoí  

28 de la Ley N 20.285, sobre Acceso a la Informaci n P blica, en° ó ú  

contra del Consejo para la Transparencia con motivo a la Decisi n“ ó  

Amparo Rol C4649-21 , adoptada por su Consejo Directivo, con”  

fecha  5  de  octubre  de  2021,  por  la  cual  se  acogi  el  amparoó  

deducido por don Felipe L pez en contra del Mercado Financiero,ó  

ordenando la entrega de las  distintas  fiscalizaciones  o auditor as“ í  

realizadas  por  cada  banco  y  organismo  bajo  supervisi n,  en  eló  

per odo  comprendido  entre  enero  de  2018  y  mayo  de  2021,í  

indicando, materia, tipo o subtipo, u otra clasificaci n interna, breveó  

detalle,  mes  y  a o  en  que  se  efectu  y,  conclusi n,  conñ ó ó  

observaciones mayores, menores o sin observaciones , por constituir”  

la decisi n reclamada un acto ilegal que causa agravio. ó

Indica que el d a 26 de mayo de 2021, el se or Felipe L pezí ñ ó  

efectu  a la Comisi n para el Mercado Financiero la solicitud deó ó  

acceso  a  la  informaci n  p blica  n mero  AE009T0001743,  en  eló ú ú  

siguiente tenor:  Agradecer  para el periodo 01/2018 a 05/2021“ é  

detallar las distintas fiscalizaciones o auditor as realizadas por cadaí  

Banco y organismo bajo supervisi n.  Agradecer  indicar Materiaó é  

de la misma, agregando de existir tipo/subtipo u otra clasificaci nó  

interna.  Breve detalle de la misma, mes y a o en que efect o yñ ú  

conclusi n  de  esta  (Con  observaciones  mayores  (que  llevaron  aó  
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iniciar procesos sancionatorios), con observaciones menores (que no 

iniciaron procesos sancionatorios) y sin observaciones).”

La  respuesta  dada  por  la  comisi n  fue  ó que  no  es  posible 

acceder  a  la  informaci n  requerida,  ya  que  la  entrega  de  loó  

solicitado implica la revisi n de todas las actividades de fiscalizaci nó ó  

efectuadas por la Comisi n de Mercado Financiero en ejercicio deó  

su  labor  de  supervisi n  durante  el  periodo  consultado,  para  laó  

posterior  determinaci n  de  las  causales  de  reserva  que  pudiesenó  

afectar  a  los  antecedentes  recabados.  Ello  constituir a  unaí  

distracci n  indebida  a  los  funcionarios  de  la  Comisi n  en  eló ó  

cumplimiento  regular  de  sus  funciones  habituales,  por  lo  cual  se 

configura la causal de reserva establecida en la letra c), del numeral 

1, del art culo 21 de la Ley de Transparencia. Lo anterior, y talí  

como se se al  en el oficio, sin perjuicio de otras causales de reservañ ó  

que podr an afectar a la  informaci n solicitada, que es  dif cil  deí ó í  

precisar por su amplitud.

El mismo d a 22 de junio, en virtud de la respuesta antesí  

referida,  as  como  lo  dispuesto  en  el  art culo  24  de  la  Ley  deí í  

Transparencia de la Funci n P blica y de Acceso a la Informaci nó ú ó  

de  la  Administraci n  del  Estado,  el  se or  Felipe  L pez  dedujoó ñ ó  

amparo a su derecho de acceso a la informaci n p blica en contraó ú  

de la Comisi n fundado en que no se estr a solicitando informaci nó í ó  

privada solo p blica, no el detalle de dichas fiscalizaciones y menosú  

sus papeles de trabajo. 

Dicho amparo fue notificado al reclamante con fecha 5 de 

julio de 2021, a trav s de Oficio N  E14316, del Consejo para laé °  

Transparencia.  Se alando  que  encontr ndose  dentro  de  plazo  señ á  

realizan los descargos al amparo, solicitando su rechazo. 
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 Se ala que la Comisi n para el Mercado Financiero, es unñ ó  

ente colaborador  y eminentemente fiscalizador, de acuerdo a los 

art culos 3 y 4  del decreto ley N 3.538, de 1980. En virtud de ello,í °  

colaboradora de la funci n fiscalizadora que realiza el Servicio deó  

Impuestos Internos en ciertas materias y a diciembre de 2020, esta 

entidad  fiscaliza  a  m s  del  72%  de  los  activos  del  mercadoá  

financiero y a m s de 7.000 entidades. á

Estas funciones dan cuenta que, de todas las actividades que 

realiza la Comisi n para el  Mercado Financiero,  y que a su vezó  

corresponden a un mandato legal, aquellas que dicen relaci n con eló  

monitoreo y fiscalizaci n de las personas y entidades singularizadasó  

en el  art culo 3  del  decreto ley N 3.538,  de 1980,  son las  queí ° °  

tienen  un  papel  principal.  A  mayor  abundamiento  de  las  36 

atribuciones y competencias definidas en el art culo 5  del decretoí °  

ley N 3.538,  de 1980,  27 de ellas  corresponden a dicha funci n° ó  

fiscalizadora, evidenciando la relevancia de esta funci n.ó

La solicitud de acceso a la informaci n, con el nivel de detalleó  

indicado implica tener que recopilar, revisar y procesar el trabajo 

de, pr cticamente, la instituci n completa, durante 3 a os y medio,á ó ñ  

lo cual representa una distracci n de funciones ya que obligar a aó í  

todas  las  unidades  a  revisar  todo  su  trabajo  para  los  periodos 

indicados. 

La cantidad de informaci n que arrojar a un ejercicio como eló í  

que se solicita, como el ejercicio mismo, son casi inconmensurables, 

implicando una inversi n de tiempo y de dedicaci n de funcionariosó ó  

para  recopilar  todos  los  antecedentes  que  afectar a  el  debidoí  

cumplimiento  de  las  funciones  propias  de  la  CMF.  Adem s,  seá  

consider  como factor la cantidad de documentos que resultar an aló í  
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final  de la  b squeda y el  tiempo que tomar a su procesamiento,ú í  

antecedentes que se encuentran en soporte digital y en papel. 

La Comisi n se ala que, dentro de la informaci n solicitada,ó ñ ó  

se  encuentran datos  comerciales  que pueden afectar  derechos  de 

terceros, enfrentando la dificultad o imposibilidad  de notificar en– –  

los t rminos se alados en el art culo 20 de la Ley de Transparenciaé ñ í  

que  sus  derechos  pueden  verse  afectados  ante  una  eventual 

divulgaci n. ó

Menciona que el Consejo para la Transparencia argumento 

para acoger el amparo que la Comisi n no fundament  ni acreditó ó ó 

c mo la entrega de los documentos requeridos podr a generar laó í  

afectaci n alegada, de conformidad a lo dispuesto en el art culo 21ó í  

N 1  de  la  Ley  de  Transparencia,  descartando  asimismo  una°  

vulneraci n  a  los  derechos  de  terceros  por  la  entrega  de  laó  

informaci n.  ó

Respecto  de  los  fundamentos  que  sustenta  el  reclamo  de 

ilegalidad indica que la naturaleza de las funciones legales que debe 

cumplir como organismo p blico de car cter t cnico, de supervisi nú á é ó  

y  fiscalizaci n  en  el  mercado  de  valores  y  seguros  atendido  loó  

dispuesto  en  el  Decreto  Ley  N  3.538.  Asimismo,  reitera  los°  

fundamentos que tuvo para solicitar el rechazo del amparo ante el 

Consejo de la Transparencia. 

Arguye que la solicitud de acceso de informaci n debe seró  

denegada por la causal del art culo 21 N 1. Letra c) de la Ley deí  

Transparencia en relaci n al art culo 28 del mismo cuerpo legal. ó í

Sostiene que la informaci n solicitada debe ser denegada poró  

cuanto  afecta  a  derechos  de  terceros,  ya  que  la  informaci nó  

solicitada y se ha ordenado entregar no es p blica, pues debe serú  
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extra da de documentos entregados en virtud de fiscalizaciones, queí  

por regla general no conforman procedimientos administrativos y, 

por ende, no se convierte en informaci n p blica. ó ú

Entiende que lo antes mencionado no contraviene lo dispuesto 

por  el  art culo  8  del  Constituci n  Pol tica  de  la  Rep blica,  ení ó í ú  

relaci n  con  las  normas  de  Transparencia,  art culos  5  incisoó í °  

segundo  y  el  10  inciso  segundo,  no  excluye  la  aplicaci n  de° ó  

causales de secreto o reserva que permita limitar el acceso p blico aú  

la informaci n. ó

Pide,  en  consecuencia,  tener  por  interpuesto  reclamo  de 

ilegalidad en contra de la decisi n reca da en el amparo Rol C4649-ó í

21 del  Consejo para la  Transparencia,  por la  cual  se  orden  laó  

entrega de la informaci n antes se alada, declarando el rechazo deló ñ  

amparo por concurrir causales de secreto o reserva del art culo 21í  

de la Ley de Transparencia. 

Segundo: Que,  informando,  formulando  descargos  y 

observaciones,  comparece  don  David  Ibaceta  Medina,  Director 

General  y representante legal del  Consejo para la Transparencia, 

solicitando que el presente reclamo de ilegalidad sea rechazado en 

todas sus partes, por las consideraciones que expone.

Previa  exposici n  de  los  antecedentes  que  dan  origen  aló  

presente recurso, respecto del objeto de la controversia que motivó 

el reclamo del ilegalidad, se ala que,  ñ teniendo en consideraci n eló  

tenor de los fundamentos en que se apoya el reclamo deducido por 

la Comisi n para el Mercado Financiero, la controversia en estosó  

autos  se  encuentra  circunscrita  a  determinar  si  esa  Corporaci nó  

obr  conforme a derecho y, conclusi n, con observaciones mayores,ó ó  
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menores o sin observaciones, al no configurarse la causal de reserva 

del art culo  21 N  1 letra c) de la Ley de Transparencia.í °

Indica  que  La  Comisi n  para  el  Mercado  Financiero  seó  

encuentra imposibilitada de reclamar de ilegalidad sobre la base de 

la referida causal de reserva consistente en la afectaci n del debidoó  

cumplimiento de sus funciones, conforme a la prohibici n expresaó  

establecida en el art culo 28 inciso 2  de la Ley de Transparencia,í °  

cuyo  tenor  es  claro  al  sostener  que  no  le  asiste  la  facultad  de 

interponer un reclamo de ilegalidad al rgano de la Administraci n,ó ó  

por la causal de secreto o reserva de informaci n contenida en eló  

art culo 21 N 1 de la ley antes citada. í °

Asimismo, agrega que la Comisi n agrega antecedentes a esteó  

recurso que no fueron parte del debate sostenido ante el Consejo, a 

saber, que solo en esta sede judicial invoca la causal de reserva que 

omiti  pronunciarse  en  t rminos  espec ficos  en  el  marco  deló é í  

procedimiento  de  amparo.  Sumado  que  estim  que  no  fueronó  

acreditados los presupuestos que configuran dicha reserva, toda vez 

que la solicitud de informaci n no tiene potencial para afectar eló  

debido cumplimiento de las funciones de la Comisi n, ni implicaó  

incurrir en distracciones indebida de sus funcionarios. 

Previo a citar abundante y basta jurisprudencia que sustenta 

sus alegaciones pide, en definitiva, tener por evacuado el informe, y 

por efectuados los descargos y observaciones, solicitando el rechazo 

del  reclamo  de  ilegalidad,  resolviendo  confirmar  o  mantener  la 

Decisi n de Amparo Rol C4649-21. ó

Tercero: Como primera  consideraci n,  antes  de  entrar  aló  

fondo de la decisi n, se debe hacer presente, que en este tipo deó  

reclamaciones  esta  Corte  participa  de  los  caracteres  de  un 
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mecanismo de control de legalidad respecto de lo que ha dispuesto 

el Consejo para la Transparencia (CPLT), rgano que debe emitiró  

su pronunciamiento en torno a causales de reserva que se hagan 

valer. Por su lado, la competencia de esta Corte queda determinada 

por el  contenido y alcance  de la  reclamaci n,  cuyo objeto debeó  

versar,  precisamente,  sobre  la  eventual  concurrencia  de  alguna 

causal de reserva. En efecto, el reclamo de ilegalidad regulado en el 

art culo 28 de la  ley de transparencia es  un recurso de derechoí  

estricto,  ajeno  en  todo  aspecto,  a  un  recurso  de  apelaci n  queó  

genera una segunda etapa procesal y en tal car cter, su examen ená  

esta sede est  constre ido nicamente a verificar la legalidad de laá ñ ú  

decisi n  del  CPLT,  de  acuerdo  al  m rito  del  procedimientoó é  

administrativo que se conoce.

Cuarto:  Que,  en  lo  referente  a  que  la  Comisi n  para  eló  

Mercado Financiero (CMF) se encuentra imposibilitada de reclamar 

de  ilegalidad  sobre  la  base  de  la  referida  causal  de  reserva 

consistente  en  la  afectaci n  del  debido  cumplimiento  de  susó  

funciones, dada la prohibici n expresa establecida en el art culo  28ó í  

inciso  2  de  la  Ley  de  Transparencia,  esto  es,  que  carece  de°  

legitimaci n activa para reclamar la legalidad de un decisi n sobreó ó  

una  causal  de reserva  de  la  ley  de  transparencia,  se  debe  tener 

presente que, en virtud de la sentencia del Tribunal Constitucional 

que incide en este caso, dictada con fecha 7 de diciembre de 2022, 

que declar  inaplicable el inciso segundo del art culo 28 de la Leyó í  

de  Transparencia,  se  deben  desechar  los  argumentos  del  CPLT 

sobre dicha falta de legitimaci n o la imposibilidad de reclamar deó  

ilegalidad en  contra  de  la  decisi n  de  amparo,  por  lo  que,  estaó  

Corte no tiene impedimento para conocer y pronunciarse sobre el 
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fondo del asunto relacionado con la causal de reserva del art culo 21í  

N  1 de la Ley de Transparencia, relativa a la afectaci n del debido° ó  

cumplimiento  de  las  funciones  de  la  Comisi n  del  Mercadoó  

Financiero (CMF) como lo plantea en su recurso.

Quinto: Que, al tenor de los fundamentos en que se apoya el 

reclamo  de  ilegalidad  deducido  por  la  CMF,  la  controversia  se 

encuentra circunscrita a determinar si el CPLT obr  conforme aó  

derecho  al  acoger  el  amparo  deducido,  ordenando  entregar  la 

informaci n correspondiente a detallar las distintas fiscalizaciones oó  

auditor as realizadas por cada banco y organismo bajo supervisi n,í ó  

en el per odo comprendido entre enero de 2018 y mayo de 2021,í  

indicando materia, tipo/subtipo u otra clasificaci n interna, breveó  

detalle,  mes  y  a o  en  que  se  efectu  y,  conclusi n,  conñ ó ó  

observaciones  mayores,  menores  o  sin  observaciones,  al  no 

configurarse la causal de reserva del art culo 21 N  1 letra c) de laí °  

ley de transparencia.

Sexto: El principio de la transparencia de la funci n p blicaó ú  

hace que toda aquella informaci n con que cuentan los Servicios deló  

Estado, que no sea reservada o secreta es p blica y cualquiera tieneú  

derecho a acceder a ella, debiendo el requerido dar las facilidades 

para  su  ejercicio.  Este  principio,  adem s,  obliga  sin  distinci n  aá ó  

todos los rganos p blicos y exige de stos, que den a conocer susó ú é  

actos  y  fundamentos  obrando  en  esta  materia  con  mayor 

transparencia, dado que ello tambi n se relaciona con el derecho deé  

las personas a ser informadas.

S ptimoé : Que, como se recoge en las normas de la ley 20.285 

y  se  lee  en  su  art culo  1 ;  el  principio  rector  en  materia  deí °  

transparencia est  constituido por la publicidad que asiste a los actosá  
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y resoluciones de la Administraci n. Tal principio, sin embargo, noó  

es absoluto o total, pues reconoce limitaciones que se reflejan en las 

causales  de  secreto  o  reserva  que  la  citada  ley  establece  en  su 

art culo 21, las que se deben hacer valer en sus t rminos, conformeí é  

con la acreditaci n que deben hacer los propios involucrados acercaó  

de su concurrencia. En otras palabras, la sola consideraci n de laó  

norma excepcional que sirve como excusa y se esgrime por quien se 

defiende de la entrega de informaci n, no es suficiente para liberarseó  

del  principio  general  de  publicidad  y  acceso  a  la  informaci nó  

p blica, sino que, adem s, es indispensable demostrar que medianteú á  

dicho acceso se produce la concurrencia de la causal que se invoca 

o la afectaci n a alguno de los bienes jur dicos expresados en eló í  

art culo 8  de la Constituci n Pol tica.í ° ó í

Octavo: Que la causal que invoc  el recurrente de amparoó  

para denegar la entrega de informaci n, la hizo sustentar en el Nó ° 

1,  letra  c)  del  art culo  21  de  la  ley,  esto  es;  í Trat ndose  de“ á  

requerimientos de car cter gen rico, referidos a un elevado n meroá é ú  

de actos administrativos o sus antecedentes o cuya atenci n requieraó  

distraer indebidamente a los funcionarios del cumplimiento regular  

de sus labores habituales .”

Ahora bien,  ante  esta  Corte,  la  reclamante CMF invoca y 

fundamenta la causal de reserva contemplada en el art culo 21 N  2í °  

de la Ley, causal respecto de la cual el CPLT omiti  pronunciarseó  

en t rminos espec ficos en el marco del procedimiento de amparo,é í  

ya que no fue parte del debate sostenido ante ella con ocasi n deló  

procedimiento de amparo.

Noveno:  Que,  conforme  con  lo  advertido,  aparece  como 

extempor nea e improcedente, que la reclamante plantee en sedeá  
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judicial una causal de excepci n que no hizo valer en el procesoó  

administrativo que se analiza, tal pretensi n, desde luego, implicaó  

transgredir el principio de la buena fe y congruencia procesal que 

deben guardar las partes de un procedimiento, en que la relaci nó  

jur dico-procesal debe ser coherente, sin pretender obtener ventajasí  

respecto  de  alegaciones  que  no  fueron  parte  de  la  controversia, 

alegando argumentos posteriores a la decisi n, que pueden resultaró  

sustanciales  para  la  materia  que  fue  conocida  en  la  sede 

administrativa.

En consecuencia, no resulta factible que el reclamante alegue 

ex post, una causal que no fue materia del an lisis que debi  hacerá ó  

el  CPLT para  decidir  como  lo  hizo,  ya  que  el  recurrente  s loó  

impetr  ante ella la prevista en el N  1 letra c) del art culo 21 de laó ° í  

Ley,  por  lo  que  s lo  cabe  concluir  que  esta  nueva  alegaci n  esó ó  

extempor nea, infringe el principio de congruencia procesal e incideá  

en el  mbito de competencia del  examen de legalidad que debeá  

efectuar esta Corte.

D cimoé :  Que,  desechada  la  nueva  causal  deducida,  por 

extempor nea  e  improcedente,  como se  dijo  precedentemente,  alá  

analizar la informaci n solicitada, esta Corte no advierte el motivo oó  

raz n  que  excluir a  a  dicha  petici n  del  amparo  de  la  ley  deó í ó  

transparencia. Se trata de informaci n p blica, que ha sido obtenidaó ú  

por  el  rgano  de  la  Administraci n  en  el  cumplimiento  de  suó ó  

funci n  p blica  y  si  bien  pudiera  ser  abundante  y  demanda  unó ú  

tiempo  su  recolecci n,  no  le  hace  perder  su  condici n  de  seró ó  

susceptible de ser informada.

El  art culo  10 de  la  ley  20.285,  nos  recuerda  que  í Toda“  

persona tiene derecho a solicitar y recibir informaci n de cualquieró  
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rgano de la Administraci n del Estado, en la forma y condicionesó ó  

que establece esta ley.

El acceso a la informaci n comprende el derecho a acceder aó  

las  informaciones  contenidas  en  actos,  resoluciones,  actas,  

expedientes,  contratos  y  acuerdos,  as  como  a  toda  informaci ní ó  

elaborada  con  persupuesto  p blico,  cualquiera  sea  el  formato  oú  

soporte en que se contenga, salvo las excepciones legales.

Por su parte, los literales c) y d) del art culo 11 del mismoí  

cuerpo legal establecen El derecho de acceso a la informaci n de“ ó  

los rganos de la Administraci n del Estado reconoce, entre otros,ó ó  

los siguientes principios…

c)  Principio  de  apertura  o  transparencia,  conforme al  cual  

toda la informaci n en poder de los rganos de la Administraci nó ó ó  

del  Estado  se  presume  p blica,  a  menos  que  est  sujeta  a  lasú é  

excepciones se aladas.ñ

d) Principio de m xima divulgaci n, de acuerdo al que losá ó  

rganos  de  la  Administraci n  del  estado  deben  proporcionaró ó  

informaci n en los t rminos m s amplios posibles, excluyendo s loó é á ó  

aquello que est  sujeto a las excepciones constitucionales o legales.é ”

Que la reclamante, reconoce la informaci n y su condici nó ó  

p blica, sin embargo, pretende asilarse para su no entrega en loú  

copiosa de la misma, y que por su envergadura y cantidad distraerá 

las  funciones  de  la  organizaci n,  las  que  se  ver n  perturbadas,ó á  

aspectos que pueden ser atendidos en otras consideraciones,  pero 

que no son impedimentos legales para proceder a su entrega como 

lo ha decidido el CPLT.

Und cimoé :  Que  atendidas  las  alegaciones  que  fueron 

evaluadas en el seno del CPLT y que desencadenaron en la decisi nó  
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impugnada, esta Corte advierte que lo razonado por aqu lla paraé  

decidir  como lo hizo es  suficiente  para  desestimar el  arbitrio  en 

an lisis, puesto que, adem s, no se acredita en modo alguno, que laá á  

informaci n requerida carezca del car cter de p blica ni que existaó á ú  

una causa de reserva o secreto que la ampare, por lo que el reclamo 

de legalidad ser  desestimado.á

Por estas consideraciones y visto, adem s, lo dispuesto en elá  

art culo 30 de la ley 20.285, se  í rechaza el reclamo de ilegalidad 

deducido por la Comisi n para el Mercado Financiero en contra deló  

Consejo para la Transparencia con motivo a la Decisi n Amparo“ ó  

Rol C4649-21 , adoptada por su Consejo Directivo, con fecha 5 de”  

octubre de 2021, sin costas.

Reg strese, comun quese y arch veseí í í .

Redact  Abogado Integrante David Peralta A.ó

N°Contencioso Administrativo-526-2021.
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Pronunciado por la Segunda Sala de la Corte de Apelaciones de Santiago integrada por Ministra Maritza Elena

Villadangos F., Ministra Suplente Karina Irene Ormeño S. y Abogado Integrante David Peralta A. Santiago, trece

de febrero de dos mil veintitrés.

En Santiago, a trece de febrero de dos mil veintitrés, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 11 de Septiembre de 2022, la hora
visualizada corresponde al horario de verano establecido
en Chile Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla
de Pascua e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para
más información consulte http://www.horaoficial.cl.
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